
A » o  d o x L y m - T o M o  h . Lunes 19^ Núm. 151.-^Fág. 1361
TARIFA DE PREC10S DE SUSCRIPCION

B1 pafo  será aáolantado, no admltléadosa m Ui
do correo*.

M odH d......ünmea. .............................  _5>
Provínolos.....................•, , ü a  trimo*tr« . ^
Pososlonos de Africo. • , Üa trimeetro. . .
Cxtrarxloro.   Un trlmestro. . ,yf dñ

BaaAOOldV T ODHUaSTBJké<̂  
CAliliX l>£li CABMg y , NVJ

Kámmrm musito, Of$Q

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

Bl precio de lo lüáeroíóa 
es do ooieato céntimo* por codo lineo 6 frocdóo*

REBAJA ORADUAL 
Td* iinrtUi ooyo Inporto *xoodo de 125 pM«tu ti 10 per 100

ld«a id. de 260 id. el 30 per 100
Idea id. de 2.500 id. el 30 per 100
Idea a  de6.000 idi eldOperlOO

^  de •e rlpen per lorlfo espeeloU

GACETA DE MADRID
V .

ú

 SÍJ M A R I o —
P a r t o  offIeimL

iMInfaterlo do lo Guerra:
orñén cometiendo Oits blanca del Mé* 

ritó Militar, pensionada, d D. Jeróni^nú 
Campo Anrjulo, CapiHn de Infantería, 

ilninteriñ 4b fontrur/ritiii Páblia f heltSM \rter, 
Béál orden disponimdo se adquieran 67 

ejemplares de la obra *f̂ Esiudios de Mis* 
ioria Militar*f de que es autor J>, Julio 
Fuentes,

Admlniatraotén Central.
HACiENOA.*^Dlrecoi6n Gonéral dé la Deu

da y Olaoee Pasiva^.--Aóuérihéar^tá* 
dos por esta Dirección General en la re
clamación de Obligacianés procedentes de 
Ultramar, ■

Gobebnacxón.—Inspección General de 
Sanidad exterior,—Anunciando haiber 
ocurrido dos nuevas invasiones de peste 
huMnica en ForPSaul, :

Instrucción P úbuoa..—Subsecretaría.— 
Motas bibliográficas de tres obras impre* 
m  en castellano en el extranjerOf'cupa

introducción en España solicitan D. Ga* 
briel Malina y D, Luis 8d$m de Jubera, 
domiciUados ambos en esta Corte,

Anexo 1.®—Observatorio de Madrid.— 
S ubastas. —Administración P rovin- 
oiAL.— Administración Municipal.— 
Antoíoios oficiales.—Santoral.

Anexo 2.®—Cuadros estadísticos.
A n e so  8.®—T r ib u n a l  S up rem o .— S a ia  

DE LO o im :—P íi^ a  N

PARIE ü :-ICIAL
PRESIUMCU 6El COÍSfJ» Blí ElISTEOS

S. M. el Rey Don Alfonso XUI (q. D. g.), 
8 . M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y  S3. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infante Don íaim e, continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

■ ------

Mlismio DE LA GUERRA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),de confor
midad con el informe emitido por la Ins
pección General de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria Militar, que á 
continuación se inserta, y por resolución 
de 19 del corriente mes, ha tenido á bien 
conceder al Capitán de infantería D. Je
rónimo Campo Angulo, lá Cruz de pri
mera clase del Mérito Militar con distin
tivo blanco, pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de su actual empleo, hasta sU 
ascenso al Inmediato, como comprendido 
en las disposiciones que en el referido 
informe se mencionan. Respecto á las 
demás indicaciones que la citada Inspec
ción General hace en cuanto á declaración 
dé utilidad y adquisición por las acade
mias militares de la obra que* se recom- 
penga, 8. M. sé ha servido disponer que 
se sigan los trámites reglamentarios para 
dictar la resolución que proceda.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conoeimiento y  demásefeotbs* Dios guar
de :á V. R. muchos años. Madrid, 26 de

4 LINAR®.
S m t Gapmu m m ú  de la primera Re-

' Informe que se dtá*.
Hay un membrete qué dice; ^Inspec

ción general do los Establecimientos de 
Instrucción 6 Industria militar.»

«Excmo. Sr.: En Reales órdenes de 9 y 
80 de Julio del año anterior, se dispuso in
formara esta Inspección General acerca 
de dos instancias del Capitán de Infante
ría D. Jerónimo Campo Angulo, la una 
en súplica de recompensa por su obra 
Geografía de Marruecos y  de que se adqui
riera por los Centros y organismos del 
Ejército, y la otra en solicitud de que se 
declare de texto en la Academia,ó Acade
mias que pudieran necesitarla, acompa
ñándose un ejemplar del libro, oílcio del 
Capitán general dé la primera reglón y 
copias de un informe de la Juhta facul
tativa de la Academia de Infantería y de 
las hojas de servicios y hechos de dicho 
oficial.

La obra, en octavo, consta,do VIII ca
pítulos y 263 páginas. Comienza por el ín
dice, sigue un prólogo, muy doctamente 
escrito, en que se aprecia en todo su va
lor la importancia y el mérito de la mis 
ma y su gran opprtunidád é interés para 
España, después aparece el texto, que se 
halla dividido en ocho capítulos, cuyos 
títulos y contenido son:

1.® Generalidades; Situación; Nombre; 
Extensión; Límites; Frontera de Argelia; 
Litoral; Exploración; Posición privile
giada; Relieve; Clima, Flora y Fauna; Di
visiones; Población, Razas; Lenguas.

2.® Orografía; Sistemé montañoso; El 
gran Atlas; El mediano Atlas  ̂El pequeño 
Atlas; K1 Bani; Otras montañas.

3.® Hidrografía; Régim ^ general; El 
Muluya; El Luhkos; El Sébú; el Bu-Re- 
greg; El Üm er-Rebia; El Teusift; El Sús; 
El Drá; Él Zis; El Guir; Lagos.

4.® Provincias del NóT*te; Divisiones 
administrativas y políticas; El Rift Ye- 
bala-Oarb-el-Isar; Riata. ’ v
. 6.® Provincias oocidmítales; Rabat; 
Xauia; Abda, Haha; Sús; Tazerualt.

6.® Provincias centrales; 'Dahra; Mek- 
nas; Tadla; Demnata; Mavraquex. .

7.® Provincias m er id io n a l y orien
tales: üad Nun; üad Drá; Tafilete; Augad; 
Zégdu.

8.® Constitución polílica, sodal y mi- 
lxtái?5 Fuentes da rigúéra; Gobierno y  ad-

]¿MruMón; Dm*

'í
K

gión; Agricultura, Industria y Comercio 
y termina oon una extensa bibliografía 
de obras consultadas.

El Capitán general de la primera Re
gión dice, como informe, en su ofició: «Te
niendo en cuenta los muchos datos reco
pilados por el autor, el método con que 
están expuestos y la oportunidad y utili
dad que puede reportar el difundir el co
nocimiento de Marruecos entre todos, 
considero que dicho trabajo es d’gno do 
recompensa por ser de los comprendidos 
en él Reglamento de recompensas en 
tiempo de paz vigente.»

La Junta facultativa de la Academia de 
Infantería informa que le obra es una de 
las más excelentes que conoce, digna de 
ser estudiada, de fácil comprensión y de 
sencillez para aprenderla, pero que, á 
pesar del elevadísimo concepto que le 
merece, se ve en la imposibilidad de pro
poner su aceptación como texto, pues su 
extensión y estructura, y, además, la fal
ta de mapa apropiado, indispensable en 
todo estudio geográfico, no permite aco
modarla á las ocho lecciones que para 
esta materia señala el programa vigente, 
en las primeras clases del segundo año, 
que es el más recargado, ni es posible 
recurrir á  sus supresiones ó acotaciones, 
que, cortando la hilación del texto, no 
redactado para hacer posible este proce
dimiento, perjudicarían á su utilidad.

Sin embargo, q^tima que sirve perfeo- 
tísimamentepara^|ibro de estudio y con
sulta, que está inspirada en las mejores 
obras extranjera! y  nacionales, funda
mentada en reciehtes expediciones á tra
vés del icnperió, y éeñala un progreso so
bre las de fecha antérior.

Del historial resuJttfi que el Capitán 
Gajoipo tiene doce año» de servicio, está 
muy bien conceptuado y se halla en po
sesión de la medalla de Alfonso XIII.

Este trabaja presenta oon sencillez y 
claridad cuantás noticias merecen saber
se del imperio de Marruecos, atendiendo 
á la variedad de conocimientos qiie hoy 
constituyen la ciencia gec^áflca y el in
terés especial pai^a UDéstro, país que el 
asunto aesplefta.

Él autor ha realizado un trabajo nota
ble dé <N>i^ra»foy,<ítottraeióñ en Ih vas»

bibliqgi^affa, íospeoialmente extraaíera, 
qud'éoÉUto f  éb h

V  .
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aceptado, distingue con severo juicio lo
cierto de lo dudoso.

La obra, que es de oportunidad inne
gable, reviste gran im{)ortancia y utili
dad para nuestra nación, á la que tan 
hondamente afectan los asuntos del veci
no imperio africano, especialmente des
de que por el acta de Algeciras se con
cretaron en afirmaciones de derecho po
sitivo internacional los derechos y debe
res de España con relación á aquél, y, 
por tanto, resulta de no menor importan
cia y utilidad para el Ejército.

Según se hace constar en el prólogo, 
el Capitán Campo Angulo, que es también. 
Abogado, es autor de un tratado áe Derer 
cho vsualy que escribió cuando sólo con
taba diecisiete años, y que ha servido de 
texto en los Institutos de Pamplona y 
Sevilla, y, además, ha publicado una Me
moria acerca del Seguro de vida,

Bemostrándose en el libro que se exa
mina, inteligencia, laboriosidad y vasta 
cultura, y resultando de positiva utilidad 
para el Ejército y para el país, la Junta 
,de esta Inspección General opina, por 
unanimidad, que dicho trabajo está com
prendido en el apartado 8.̂  del artículo 
19 del vigente Reglamento de recompen
sas en tiempo de paz, y que procede con
ceder á su autor, el Capitán de Infante
ría D. Jerónimo Campo Angulo, la Cruz 
de primera clase del Mérito Militar con 
distintivo blanco, pensionada con el 10 
por 100 del sueldo de su empleo actual 
hasta el ascenso al inmediato, declarán
dose la mencionada obra de utilidad para 
ai Ejército.

En cuanto á su adopción como texto, 
atendiendo á las razones expuestas por 
la Academia de Infantería, que son apli
cables á las demás Academias, militares, 
astima asimismo esta Junta que no pro
cede se fije como tal, pero sí que debe 
aer adquirida por dichos Centros docen
tes, con destino á sus bibliotecas, como 
obra de consulta. V. E., sin embargo, re
solverá, como siempre, lo más acertado.

Madrid, 30 de Abril de 1909.=E1 Coro- 
fiel de Estado Mayor, Secretario, José Vi
llar.—Rubricado.—V.° R.®, Macías.=Ru- 
bricado.~Hay un sello que dice: «Inspec
ción General de Ips Establecimientos de 
Instrucción é Industria Militar.»

 -----

MílSTGRIO DE iSTRUCGlélS PÜBLM
¥ BELLAS IK T E S

REAL ORDEN
limo. Sr.: Informada favorablemente 

por lá Junta facultativa de Archivos, Bi
bliotecas y Museos, y por la Real Acade
mia de la Historia, la obra de D. Julio 
‘Fuentes El Conde de FMHtes y su tiempo; 
estudios de Bistoria m ihar (siglos XVI 
d XVlI)y j  estando, porJanto, cumplidas 
las formalidades qüe para la adquisi- 
d ó n  de libros precepláa el Real decreto 
Úo 1.® de Junio de
: ;S. M. el Rey <q. D. g.) se ha servido dis
poner que, con c ^ o  al Capítulo 18,'artícu- 
lo únkói concepto JC5, dél Presupuestó vi- 
géñte, se adquielan 6? tem plares de la 
mencionada obra, cayo precio es de 15 
pesetas el ejemplar, siendo él total im* 
porte de la adquisicifin de 1.005 pesetas.

De peal orflen lo digo á V, I. para su

guarde á V. I. muchos años. Madrid, 19 
de Mayo de 1909.

R. SAN PEDRO, 
limo. Señor Subsecretario de este Minis

terio.
Informe que se cita.

limo. Sr.: Esta Real Academia de la 
Historia ha examinadó la obra de D. Ju
lio Fuentés titulada El Conde de Fuentes 
y su tiempo; estudios de Bistoria militar 
(siglos XVI á XVII), que por esa Subse
cretaría deLdignó cargo de V. E. le ha 
sido remitida para informe á los efectos 
del artículo 1.̂  ̂del Real decreto de 1.® de 
Junio de 1900.

Predispone la obra en su fayor desde 
el pünto íñ  que se la Hojea, porque edi
tada lujosamente en un volumen que 
consta de dos tomos, con 192 y 288 pági
nas, échase de ver en seguida el esmero 
con que el autor trata de asunto intere
sante y simpático para cuántos encami
nan sus estudios al conocitniento^ de un 
período en que la Providencia dotó gene^ 
rosamente á España de gobernantes y  
guerreros Aventajados.

Merece, sin duda, aplauso la presenta
ción que el General Fuentes hace de una 
figura cuyo relieve no se había patenti
zada hasta ha poco tiempo en España con 
la magnitud que su importancia requie
re. Unos y otros hemos narrado empresas 
y acciones de aquellos excelsos caudillos 
que se llamaron Gonzalo de Córdoba, el 
Duque de Alba, Alejandro Farnesio y don 
Juan de Austria; y también se han seña
lado las cualidades y méritos de otros ca
pitanes que, sin ser tan eminentes cuan 
Navarro, Leiva, Péscara, Dávila, Móndra- 
gón y Requesens, esmaltan la gloria de 
España en la época más saliente de su 
Historia.

No hace tampoco mucho tiempo que el 
sabio historiador D. Antonio Rodríguez 
Villa nos ofreció á plena luz la encum
brada personalidad de Ambrosio Spínola; 
pero aunque existían trabajos referentes 
al Conde de Fuentes, y principalmente el 
muy hermoso que con el título de Bos
quejo encomiástieo de Don Fedro Enriques 
de AcebedOf leyó el 15 de Junio de 1884 en 
esta Real Academia nuestro llorado Secre
tario D. Cesáreo Fernández Duro, no se 
había publicado en España una obra com
pleta dedicada á exponer los hechos y 
merecimientos que enaltecieron, como ge
neral experto y como gobernante afortu
nado, al Conde de Fuentes de Valdepero. 
y  la falta era más sensible desde que pu
blicó el italiano A. Giussani, en Como, 
corriendo el año 1905, un importante li
bro intitulado II forte di Fuentes-Episodi 
e documenfi de una lotta secolare per ü do
minio della Vanilina, donde se reseña 
detenidamente una obra de fortificación 
qué pudo presentarse como modelo en 
orden á situación, trazado y construcción, 
y se da á conocer al Conde de Fuentes en 
el Gobierno de Milán.
. Es, á la Verdad, digno de alabanza el 
trabajo áo Giussani, porque da curiosas 
noticias relativas al Capitán ilustre y 
eximio Gobernador, producto de inves
tigación esmerada hecha en Archivos y 
•Bibliotecas de Como, Pavía, Milán y Ve- 
necia, unos oficiales y otros particulares, 
además de otros informes que apartó, en 
Simancas, Palencia y Madrid. .

La lectura de este libro italiano debi-̂  
dió al General D. Julio Fuentes á com-

Eletar un estudio que, se ^ n  nos dice en 
ien escrito prólogo, venía haciendb con 

prolija labor en España y Francia, acerca 
del personaje qqé albora nos ofrece en 

éaeamína a l  p e 

rrero esclarecido en los primeros pasos 
de su carrera Militar, y se le sigue en el 
ejercicio de muy altos cargos, en que se 
destacan las dotes sobresalientes que po
seyó el noble Conde, unidas ya la expe
riencia que dan los años á la energía y 
valor que le acompañaron en todos los 
actos de su larga existencia,

El autor recuerda que modernas inves
tigaciones históricas, esclarecieron de 
manera evidente la diferencia que hubo 
entre el Conde de Fuentes, D. Pedro En- 
riquez do Acebedo, y el que fué Maestra 
de Campo general en la famosa batalla 
de Rocroy. Y es extraño que por espado 
de mucho tiempo se confundiera ál in
signe guerrero español con el QQUde Paul 
Bernard de Fontaine, que á las órdenes 
del Capitán general de nuestro Rjérpito, 
D. Francisco de Meló, sucumbió en la 
renombrada derroia, cuando un examen 
ligero de hombres y sucesos basta para 
que resalte la equivocación en que incu
rrieron historiadores ilustres como La- 
fuente, Clonará, Sabau y otros, haciendo 
una sola personalidad dedos muy distin
tas en origen, condición y fortuna.

Ya en moderna fecha. Cánovas, Gayan-* 
gos, Weil y Fernández Duro, aclararon 
por entero este asunto, sobre eL cual dis
currió también nuestro compañero don 
Francisco Barado, que presentó en el 
tomo III de su Museo Militar el retrato 
del Conde de Fontaine, reproducción do 
un antiguo grabado de Tode, que denota 
una figui^a enteramente diversa de la que 
correspondió al Coiíde de Fuentes.

En lo sucesivo no puede haber en esto 
jncertidumbre alguna, tanto más «i se 
observa que el gran General falleció de 
edad muy avanzada, el año 1610, y que 
Fontaine tenía sesenta y siete años, se» 
gún las opiniones más acreditadas, al mo
rir en Rocroy el día 19 de Mayo de 1643,

El libro que informamos presenta al 
Conde de Fuentes mandando las armas 
,en Lisboa cuando gobernaba Portugal 
el Archiduque Alberto á nombre de Fe
lipe II.

En 1589 atacaron la ciudad del Tajo 
muchedumbres de tropas inglesas, que 
para favorecer la causa del Priot* de 
Grato, condujo, en muy copiosa armada, 
el célebre Almirante Drake, y entonces 
se reveló altamente la capacidad del 
Conde.

La ocasión era muy crítica, porque las 
tropas que presidiaban Lisboa y sus cer
canías eran escasas, en su ’ mayor párte 
de nacionalidad portuguesa, y dentro do 
la capital, lo mismo que en todo el reino 
lusitano, abundaban los parciales del pre» 
tendiente batido por el Duque de Alba y 
el Marqués de Santa Cruz en 1580 y 1582 
en la batalla terrestre de Alcántara y en 
la naval de las Terceras.

Tenían los expedicionarios, sobre todo 
al desembarcar en Peniche y aun al ocu
par á Casqaes, fuerza material muy supe
rior ála que dirigía Fuentes, además de la 
asistencia moral de los partidarios del de 
Grato, y así pu d e  afirmarse que el fra
caso que en Lisboa sufrieron y su reem
barco, fueron debidos á la pericia suma  ̂
destreza, prudencia y tacto del egregio 
General que, acomodándose á las difíci
les circunstancias, y esquivando salir al 
encuentro de los enemigos en campo 
abierto para entregar la suerte del reino 
á los azares de una batalla r ñida en con
diciones de suma inferioridad, supo <pie- 
brantar hábilmente el vigor de los ifiva- 
sores y obligarles á abandonar una em* 
presa que por Bencilla y segura tuvieran.

Igual en la exposición de estes sucesos 
que en la de aquellos otros en. qué él

J
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Gobernador de Flandes, sobresale la eru
dición del autor did libro, que examinó 
cuantos documentos y datos interesantes 
pudieron serle precisos para la ejecución 
do su trabajo.

Ejercioiulo en aquellos Estados el su
premo cargo, tuvo el Conde tales acier
tos, que» durante su mando, no decayó 
un punto el prestigio de España ni la re
putación de RUS tropas, cosa en verdad 
de gran mérito, cuando estaban recien
tes las glorias de un tan insigne Capitán 
y excelso político como Alejandro Far- 
nesio.

Caudillo omínente se mostró Fuentes 
en aquellos Estados, y  penetrando en 
Francia con la más enérgica resolución, 
supo utilizar la ausencia de Enrique IV, 
entretenido en la campaña de Borgoña, 
para llev p  la guerra ai territorio enemi
go y aliviar las provincias flamencas, to
mando importantes ciudades y batiendo 
ejércitos que, segán oostun^re de la épo
ca, vinieron en auxilió de las plazas si
tiadas.

Pone el General Fuentes especial esme
ro en el examen de las empresas de 
Doullens y Cambray, por ser las más sa
lientes, haciendo,resaltar con bien docu
mentado relato los triunfos del héroe á 
quien dedica su obra.

Los cabos franceses que ácudieron en 
socorro de Eoullens fueron batidos con 
tal vigor, que se tizo generaría desban
dada j  horrible la matanza, siendo esca
sas las pérdidas en nuestro campo, mer
ced á la pericia del Conde de Fuentes, 
que asaltó prestamente el castillo y do
minó á la ciudad.

Era tan fuerte la plaza de Cambray, 
oue sólo un hombre de los arrestos del 
Conde podía acometerla* y, por ser aque
lla operación de gran riesgo, el autor la 
describe con especial cuidado, dando á la 
narración sumo realce, con que enaltece 
la incansable actividad é inquebrantable 
vigor del General español.

Por fortuna, militaba entonces en Flan- 
des otro afamado Capitán . castellano, 
Cristóbal de Mondragón, que con pericia 
y valor supo contener los movimientos 
del experto Mauricio de Grange, favore- 
cibndo que el Conde llevara á término 
feliz su audaz empresa.

Resistióse el defensor' de Cambray, 
como quien á la lucha está apercibido y 
aun robusteció su situacióp con socorro 
exterior , que recibió en dos ocasiones; 
mas todo fué inútil porque la firmeza 
do Fuentes, combinada con una gran sa
gacidad para procurarse ayuda dentro de 
la plaza, produjo la rendición cuando ya 
se lanzaban briosamente al asalto las tro
jas españolas, logrando también pocos 
díás después la posesión de la fuerte ciu- 
dádela, que el enemigo, caído el ánimo, 
entregó sin resistencia.

L’egaron con esto al apogeo la reputa
ción y el crédito del vencedor, qüe acaso 
con poca oportunidad fué‘ reemplazado 
en los comienzos de 1596 por el Archi
duque Alberto, quien con su inteligente 
esposa la Infanta Isabel Clat*a Eugenia, 
bija predilectísima del Soberano de Cas
tilla, llevó el encargq^de desenvolver en 
los Estados una política de transacción y 
armonía, que en otra ocasión pudiera ha
ber dado venturoso fruto.

Grandes fueron los galardones que el 
Conde recibió de Felipe II y Felipe III, 
obteniendo primero el título de Capitán 
General, ó sea el mando de las armas en 
todo el reino, qosa nueva en nuestra na- 
dón, y la grandeza de España, y luego 
continuó en la Península hasta que pre
viéndose conflictos graves en ej listado

van

los cargos de Gobernador y Capitán Ge- 
neral.

Si antes sobresaliera por sus cualida
des militares, nos lo presenta el General 
Fuentes cual gobernante insigne, político 
consumado y. diplomático eximio. Y bien 
preciso era que el Gobernador español 
areditara distinguidas aptitudes, porque 
tuvo que luchar con la mala voluntad de

grisones y venecianos, con la  artera con- 
ucta del monarca francés, y  con el tor
nadizo proceder del Veleidoso Duque de 

Saboya. Todo lo dominó con gran for
tuna el Conde de Fuentes, y justos son 
los elogios que le dedica el autor del 11* 
bro, después do exponer con abundancia 
de noticias las importantísimas tareas 
del Conde en su difícil éárgo, meróed á 
las cuales se elevaron considerablemente 
el créddito é influencia de España en 
aquellos lugares.

En el concepto militar sobresalió tam
bién Fuentes, fijando la áltuación y  traza 
del fuerte que llevó au nombre en el alto 
Adda, destinado á ceri^r el paso á las 
agresiones que vinieran de la Yaltelina, 
á asegurar la sajida de nuestras tropas en 
dirección á Flandes, á favorecer él enlacé 
con él Tirol y Austria y. á obtener el ais
lamiento de Venecia,

Con razón disputa Giussáni al Oobde 
de Fuentes, «el más grande de los Gober
nadores e^añoles de Milán s  y  le ofrecé 
á la consideración de los lectores pára 
que por ellos sea juzgado, teniendo á la 
vista las palabras, los escritos y las obras 
de tan interesante personaje.

Como es natural, porque uno y otro 
autor se acomodan á la verdad histórica, 
son los juicioR del General Fuentes serae 
jantes á los que hizo el Académico IX Gé- 
sáreo Fernández Duro.

Complétanso uno y otro trabajo, y por 
eso recomendamos muy especialmente la 
obra del General D.. Julio Fuentes, que 
atesora datos importantes y copiosos, ex
puestos y aderezados con claridad, méto
do é inteligencia, estimando por ello esta 
Real Academia que es de relevante rné- 
rito, y merecedora, por .tanto, de los be
neficios que otorga el Real decreto de 1.® 
de Junio de 1900 á lás ^bras que reúnan 
esta circunstancia.

No obstante, V. I. resolverá, conjo siem
pre, lo más acertado. Dios guarde á V. I. 
muchos años Madrid, 10 de Abril de 1909. 
El Secretario, Juan Catalina García, 
limo. Señor Subsecretario de Instrucción

Pública y Bellas Artes.

ADMlSTfiACIÚH CEHTÜiL

M IN ISTE R IO  DE H A C IE N D A

D l r e c c l é n  O e i i e r a t  i á  B e s i d a  
P a s iv a » .

ASUNTOS DE ULTRAMAR
Acuerdos adoptados por esta Dirección 

General, recaídos en la reclamación de 
obligaciones procedentes de Ultramar, 
que, por no ser conocido el domicilio de 
los reclamantes, ^e les notifican éstos por 
medio de la G aceta de Madrid, en cum
plimiento de lo que dispone el artículo 
d«l Reglamento de procedimiento en las 
reclamaciones económico - administrati
vas; advirtiéndoles que contra estas reso
luciones pueden interponer recurso de 
alzada, si procediera ante el Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda, 
en el plazo de quince días, contados des
de al tdgqiaute a} de est4  insei^iiónv

Sr. D. Felipe Pacheco.—En el expe
diente instado por usted en reclamacióli 
do habpres devengados durante 1897-98 
por D. Alvaro Prendes y Mufiiz, aduane
ro que fué en Guantánamo (Cuba); esta 
Dirección General ha acordado requerir 
á usted para que, dentro del pl izo de 
treinta días, contados desde el siguiente 
al en que se le notifique, presente el po
der otorgado á su favor por'el interesado 
y el certificado original de adeudo de la 
cantidád que se reclama, reintegrado con 
una póliza do dos pesetas.

Madrid, 17 do Ermro de 1908.=P. G., 
Garlos Vergara,

S r .  I). Francisco González y García.?*  ̂
Én el expediente instado por usted sobre 
abono de haberés devengados en 1897 
por D. Carlos jPeña Martínez, como con
ductor de Correos montado, en la isla de 
Cuba, este Dirección General ha acordado 
i^querir á usted para que,,dentro del plá- 
zo de treinta días, preseiite la primera 
copia del poder conferido á su favor y el 
certificado original de adeudo debida 
mente reint^rado con una póliza de dos 
pesetas.

Madrid, 19 de Febrero de 1908.—P. O., 
Garlos Vergara,

Sr. D. Agiiátíti Glaso Seioaága,—En el 
expediente instado por usted sobre ábó* 
no de haberes devengados en 1897*98 por 
D. Juan Luis Sasiain y Zubimetidi, como 
Aduanero dél Resguardo de la Habana, 
esta Dirección General ha acordado re
querirá usted para que, dentro del plazo 
de tr^ltó mási presenté ía grituéra copla 
del poder conferido á su favor y él éeptl-. 
flcado original dé adeudo debidamente 
reintegrado con una póliza de dos pe-

Madrid, 22 de Febrero de 1908.==Pf O., 
Carlos Vergaroi

Sr. D. Juan M.®̂ Casellas de Oliver.— 
Visto el expediente promovido por usted 
en reclamación de los haberes devenga
dos por D. Ruperto Mínguez Ocaña, como 
Conductor sentado de Comunicaciones 
en la provincia de Puerto Príncipe, co
rrespondiente á varios meses de los años 
1897 y 98:

Resultando que D. Juan M.®' Casellas 
fué requerido para acreditar el derecho 
al percibo en la suma reclamada, y su ca
lidad de apoderado, y que dicha resolu
ción le fué notificada en 23 de Noviem
bre de 1907:

Considerando que ha transcurrido coii 
exceso el plazo de treinta días que á di
cho fin se le fijó, estándose, por consi
guiente, en el caso de aplicar á este cré
dito la prescripción que e.stablece el ar
ticulo 6."̂  de la ley de 80 de 3ulio de 1904, 
esta Dirección ha acordado, con fecha 14 
de Agosto último, desestimar la reclama
ción formulada.

Madrid, 1.̂  de.Octubre de 1908.=»P. Ó., 
Carlos Vergaya. , ^

Sr. D. Gregorio Guisasqla.—Vista 1% 
instancia suscrita por usted, en éeclaráá- 
ción de los hab eres devengados por don 
Juan Matilde Hidalgo, como Conductor 
de Corref)s de la provincia de Santa Cla
ra, correspontiicutes á varios meses del 
año 1898:

Resultando que entre loé docutnentos 
presentados por usted y de los antece
dentes que obran en este Centro aparece 
sin satisfacer la obligación de que se tra- 
íát esta Dirección ha acordado, con feolm 
w  la ^
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mulada, por ser una obligación de carác
ter puramente local, no imputable en 
modo alguno al Tesoro de la nación, por 
haber sido devengados en época en qüe 
se hallaba en vigor en Cuba el régimen 
autonómico.

Madrid, 1.® de Octubre de 1908.=P, O., 
Carlos Vergara.

SIr, D. Gregorio Guisasola y Salem.— 
Vista la instancia suscrita por usted, en 
reclamación de los haberes, devengados 
por D. Manuel Solves Veg|^com b Tele
grafista prímero que fué e i  tuba, corres
pondientes á varios mesel Íel^at0188S, 
esta Dirección General ha acordado, con 
fecha de hoy, desestimar la reclamación 
formulada, por ser haberes ásvengados 
en época en que se haltaba en vigor en 
Cuba el régimen autonómico, y ser, por 
tanto, obligación comprendida en el pre
supuesto de gastos locales.

Madrid, 2 de Octubre de 1908,-^P. O., 
Carlos Vergára.

• Sr. D, Gregorio GuisésKila y Saloro.— 
Vista La instancia suscpita poi! usted, en 
reclamación de los haberes devengados 
por D. Manuel Gómea dél Olmo, como 
Oficial segundo de ’Oomuuicaoiones que 
fué en Cuba, correspondientes á varios 
meses del afio 1 ^ ,  cata Dirección Gene
ral ha acordado, con fecha de hoy, deses
timar la reclamación formulada, por ser 
haberes devengados en época en que se 
hallaba en vigor en Cuba el régimen au
tonómico, y ser obligación comprendida 
en el presupuesto de gastos locales.

Madrid, 3 de Octubre de 1008.-^. O., 
Garlos Vergara.

Sr^D. Vicente Mdrell y Jimónez,—Vlgta 
la instancia suscrita por usted, como apo
derado de D. Wenceslao Aldo rete y Re
cio, en reclamación de loe haberes deven
gados por és^e como Celador de línea de 
Coriiunicacipnés que fué de Santiago de 
Cuba, correspondientes á varios meses 
de los años 1897 y 98, esta Dirección Ge
neral ha acordado, en el día de hoy, re
querir á usted, para que en el plazo de 
treinta días, contados desde él siguiente 
al en que lesea notificado, présente co
pia dé. la e d ita r a  de poder, cimferida á 
su favor por el interesado, y el certificado 
original de ádei^o, debidamente reinte
grado con uña póliza de dos pesetas.

Madrid, fi de Octubre de i908.=:P. O., 
Carlos Vergara.

Sr. D. Aníbal Arríete Castañedo.—Vista 
la instancia suscrita por usted, en recla
mación dé sus haberés, devengados en el 
desempeño de su cargo de Administrador 
de la Adúaiia de la Mabaña, correspon
diente á varios meses de los años de 1897 
y  98, esta Dirección ha acordado en el día 
de hóF requerir á usted para güe en el 
plazo de treinta días, cónfadós .desdé el 
siguiente al én que le sea nóiifii^do, pre
véate él cei^ftcado órigihaí dé adeudo, 
debidamente reiñte^ado cóii uña póliza 
dé dos pesetas.

IMadiid, 20 de Octubre da t908.5»P- O., 
Carlbé Véigara. "

Sr. D/Befnardo Góm^ Rueda.*-Viétas 
las instancias suscritas fOr Dr i^mardo

Gómez Rueda, en reclamación de sus ha
beres, devengados en el desempeño de su 
cargo de Oficial primero de la Cámara de 
Representantes de la isla de Cuba, corres
pondientes á varios meses del año 1898, 
esta Dirección ha acordado, con esta fe
cha, desestimar la reclamación formula
da, por ser obligación consignada en el 
presupuesto de gastos locales.

Madrid, 20 de Octubre de 1908.=*?. O., 
Carlos Vergara.

Sr, D, Pascual Antonio Cabello.—Vista 
la instancia suscrita por usted, m  recla
mación de sus haberes, devengados én el 
desempeño dé su cargo de Jefe de Nego
ciado de segunda clase, Inspector de la 
Aduana del puerto de la Habanai corres* 
pendientes á varios meses de los años 
1897 y^08, esta Dirección General ha acor
dado, con esta fecha, requerir á usted para 
que en el plalsb de treinta díás, contados 
desde el siguiente al eñ que le séa notifi
cado, presente el certificado original de 
adeudo, debidamente reintegrado con una 
póliza de dos pesetas.

Madrid, 20 de Octubre de 1908.=?. O., 
Garlos Vergara.

Sr. D. Leandro Prieto Pereira.—Vistas 
las Instancias suscritas por usted en re
clamación de sus haberes devengados en 
el desempeño de su cargo de Magistrado 
de la Audiencia de la Habana, correspon
dientes á varios meses del año 1898, esta 
Dirección General ha acordado con ésta 
fecha desestimar esta reclamación for
mulada, por no ser gastos de soberanía.

Madrid, 23 de Octubre de 1908.=?. O., 
Oarlps Vergara. ‘

Sr. D. Domingo GénerBonet.—Vístala 
instancia suscrita por usted solicitando 
el abono de los haberes devengados como 
Vigilante gubernativo en Cuba en los 
meses de S+^ptiembre á Diciembre de 
1897, y  Julio á Diciembre de 1898, y te
niendo en cuent^í que de los anteceden
tes que Obran en este Centro y de los do
cumentos por usted presentados apare
ce sin satisfacer la obligación de que se 
trata, esta Dirección ha acordado recono
cer á usted, previo reintegro con una pó
liza de dos pesetas, el certificado de adeu- 
Aot con derecho al abono de los haberes 
de 1897, y desestimar los de 1898, porque 
estando devengados cuando ya estaba 
implantado en Cuba el régimen auto
nómico, deben ser satisfechos con cargo 
á los fondos locales de dicha isla; de la 
cantidad reconocida habrá de descontar* 
se el 11 por 100 con que están gravados 
dichos haberes con arreglo á la siguiente

uautDACióN
Pesetas.

iKipertitn los ^«beres devenga
dos en los meses de Septiem
bre á Diciembre de 1897» á ra
zón de 403 pesos anuales. ̂ . 680,80

Descuento del 11 por 100. . —  74,90

Ilíquido á percibir.

Madrid, 31 de Octubre dé }9i^i= 
Carlos Vergara. -

...

605,20 

=P. O.,

M IN ISTERIO  D E LA G O B E R N A C IÓ N

I n s p e c c ió n  G e n e r a l d e S a n id a d  
E xteri^sr.

Según noticias oficiales recibidas eir. 
este Centro, después del caso de peste 
bubónica en Port Saíd, que fué aislado,. 
se han presentado otras dos invasiones 
de esta enfermedad.

Lo que se hace público para conocN 
miento de laa Autoridades sanitarias cu
yos buques toquen en puertos españoles.
' Madrid, 28 de Mayo de ,1909.=1S1 Ins
pector general, M. Martín Salazor.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÜBLIGA 
Y BELLAS ARTES ^

Nota bibliográdca de dos obras 
sas en castellano en el extran|f^>
D. Gabriel Molina, domiciliad^: en esta* 
Corté, calle Mayor número 23, pm? orden 
y encargo del Sr B. Herder, de Priburgn 
de Brisgovia (AlemanJa), flesea iatrodu*’ 
cir en España, después dé haber cttm- 
pliduccm laa formalidades prevenidas en 
el Deóreto-Ley de 14 de Septiembre do 
1889 y Real orden de 19 de Mayo de 189̂ .*

El Carda d^l alma cristiana de-'
dicado á los devotos de María Santísima 
dé los Dolores, por D. Ai.E<rANOBa La- 
BBAIK, ^ a n  de la Ig l^ ia  Metropolitana 
de Santiago de Chilé.=Segunda edldón 
con grabados y* viñetas—Friburgq do 
Brisgovia (A!emañia).»-*B. Herder^ Libréis. 
ro-Editor Pontlfioio.=Tlpografía de B* 
Herder en Friburgo de Brisgovia.—IMB̂  a 
Un vol. m n X41B pága, índice y  «raa 
lám. 16 mlla.

El Apóstol escrita pv
el Padre Add£>o Misionero
Redentorisía. Aditfñada con 22 graba- 
dos.=FriburTgo de Brisgovia tAlemania). 
tl909.=B. líepder, Librero-Editor Pon- 
ift(uo.=^Tipograto dé B. Herder en F r i- . 
burgo.de Brfsgovia.=Ün vol. con XXV- 
609 págs. y dos de anuncios, 8.® mlla. •

Madrid, 25 de Mayo de 1909.=E1 Sub
secretario^ Sílió>

Nota btbliógráftca de una obra impresa 
en casbltanq., en el extranjero, que don 
Luis Sáenz de Jabera, domiciliado en 
esta Corte, calle de Campomanes^ núme
ro 8, en nombré y representación de la se
ñora viuda de Ch. Bouret, déParis,desea 
iñtróducir en España, después de habm  ̂
cumplido con lás formalidades prevenl- : 
das en el Decreto-Ley de 14 de Septiem
bre de 1869, y Réai orden de 19 de Mayo: 
de 1893.

Nuevas aventuras de Arsenio Lupin.-i»:í 
M aubiob  LESLANC.=I»a A gn ja  A waca.--., 
Traducción de F. Sarmiento.—-Ubrería 
de la Vda.. de Ch. Bouret.—París.=1909. 
París.—Imprenta de la Vda, dé Oh. Bou
ret.—Un vol. coá port. anteport. y 259 pá
ginas 8.® mil. .

Madrid, 25 de Mtqro de i m = E l  Snb* 
secretario, Silióii■ I ........
2I£az>iuí>.—Kst. Tip. «SuCEBORBÍa os BzvAéJiKan*»

' F«8eo San Vicente, ¿flm.
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